
  ANEXO CONTRATO DE TRABAJO 

 

Santiago, 3 de febrero de 2020 

 
 Identificación del Empleador: 

 

Nombre : 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX RUT
 : XX.XXX.XXX-X 

Dirección : XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
 Identificación del Trabajador: 

 

Nombre : 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Pasaporte : 

N°XXXXXXXXXXXXXXXXX 
Dirección : XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
 Se modifica la siguiente cláusula: 

 

QUINTO: cláusula de Vigencia. Con fecha 3 de febrero de 2020 se inicia la obligación por parte  del  
TRABAJADOR de prestar servicios al EMPLEADOR emanada del contrato de  trabajo,  según  

permiso  especial que consta en la Tarjeta Especial de Trabajo para Extranjero con Residencia en 

Trámite NºXXXXXXXXXXXX del Departamento de Extranjería y Migración del Gobierno de Chile, 
cuya fecha de expiración es el XXXXXXXXXXX. 

 
Las partes dejan expresa constancia que son obligaciones esenciales del TRABAJADOR las 
siguientes: 

 
a) Mantener la documentación legal que le permita trabajar en Chile al día, cumpliendo con los 

requerimientos del Departamento de Extranjería y Migración del Gobierno de Chile. 
b) Cumplir su labor y las instrucciones que le sean impartidas en razón de su cargo, con el máximo 

esmero y diligencia. 

c) Respetar y acatar las instrucciones generales o especiales que se le impartan. 
d) Registrar los controles de asistencia y cumplir su jornada de trabajo correcta y puntualmente. 

e) Cuidar su aspecto personal, manteniendo en todo momento una presentación adecuada. 

f) Tener con los clientes y público en general una actitud deferente, eficiente y respetuosa, 

proporcionándoles una esmerada y cortés atención. 
g) Dar aviso y justificar oportunamente cualquier inasistencia y si esta es producida por enfermedad, 

justificarla con la correspondiente licencia médica, conforme a las leyes vigentes. 

 
Se deja constancia que el trabajador será incorporado a la A.F.P. XXXXXXXXXX y Fonasa, 

asimismo, que el EMPLEADOR se compromete a realizar el pago de las cotizaciones legales y 
cualquier cotización adicional en salud será de cargo exclusivo del trabajador. 

 
 
 
 
 

XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
  RUT XX.XXX.XXX-X                           PASAPORTE Nº XXXXXXXXX  
       TRABAJADOR                                              EMPLEADOR 

   


